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ausente, sus representantes, acreedores 6 legatarios, y 
que no se extinguirán sino por el lapso del tiempo fija
do para la prescripción. 

Art .. 629. Los que hayan entrado e11 la hernncia, 
harán suyos los frutos percibidos de buena fé, mientras 
que el ausente no comparezca, ó que sus acciones 110 

sean e1ercitadas por sus representantes ó por los que por 
contrato ó cualquiera ot1·a causct tengHn con él relacio
nes jurídicas. 

Capítulo VII. 
Disposiciones ge1u•ralcs 

Arl. 630. El representctnte y los poseedores provi
sionales y definitivos, en sus respectivos casos, tienen la 
legítima procuración del ausente en juicio y fuera de él. 
Todos los actos que ejecuten dentro de la órbita de sus 
facultades legales, son válidos y obligan al a.usente. 

Art. 631. Por causa de ausencia no se suspenden los 
términos que fija la ley para prescripción 

Art. 632. El auseute y sus herederos tienen acción 
pam reclamar los daños y perjuicios que el representan
te ó los poseedores hayan causado por exceso de sus fa
cultades, culpa ó negligencia. 

Art. 633. El Ministerio público velará por lo~ inte
reses del ausente y será oi,lo en to.dos los juicios que 
tengan relacion con él y en las declaracwnes de ausen
cia y de presuncion de muerte. 
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Libro Segundo. 

DE LOS BIENES, LA PROPIEDAD Y SUS 

DTFERENTES MODIFIOA/JIONES. 

TITULO PRIMERO. 
Disposiciones prelimina1·es. 

Art. 634. Pueden ser objeto de apropiación todas 
las cosas que no están excluidas del comercio. 

Art. 635. Las cosas pueden estar fuera del cm:µercio, 
por su n<1turaleza ó por disposición de la ley. 

Art. 636. Estan fuera del comercio por su naturale
za las que no pueden ser poseídas por algun individuo 
exclusivamente; y por disposición de la ley, las que ella 
declara irreducibles á propiedad particular. 

TITULO SEGUNDO. 
De In división de los bienes. 

Art. 637. Las cosas que pueden ser objeto de pro
piedad, son bienes muebles ó inmuebles, 
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DE LOS BIENES INMCEBLES. 

Capítulo I. 
De los bienes i1111._ 1u•bh•s. 

Art. 638. Son bienes inmuebles: 
I. Las tierras y los edilicios y demás construcciones 

que no pueden trasportarse: 
II. Las plantas y árboles, mientras estlll'i<'r,·n unidos 

á la tierra; y los f1 u tos pendientes en los mismos árbo
les y plrmtas, niientras no sean separados de ellos por 
cosechas ó cortes regulares: 

_III. Todo lo que esté unido á un edificio ,le una uia 
nera fija, de modo que no pueda separarse sin deterioro 
irreparable del mismo edificio ó dcll objeto ú él adherido: 

IV. Las estátuas colocadas en nichos construidos en 
el edificio exclusivamente para ellas: 

V. Cualquier objeto artístico i11crustaclo en e.l edi
ficio: 

VI. Los estanques de peces, los palomares, las ,·ol 
rnenas y los demás viveros de animales: 

_VII. Las máquinr,,s, vasos, instrumentos, utensilios 
y animales destinados por el propietario de una finca pa
ra el uso propio de la industria que en el la se ejerciere; 
y las cañerías de cualquiera especie que sirvan, ya para 
conducir el agua á la finca, ya para extraerla de ella: 

VIII. Las servidumbres y demás derechos reales so
bre inmuebles. 

Art. 639. Las -cosas á que se refieren tas fracciones 
3<', 4~ y 5~ del artículo anterior, serán consiclerndas co
mo muebles cuando el mismo dueño las separe del edi
ficio; salvo el caso de que en el valor de éste se haya 
computado el de aquellas para constituir algún derecho 
real á favor de un tercero. 

---_ - -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -__ - -_ -_ -_ -_ -_ -_-_ -_ -----' 

- 100-
r;========= -=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=--=-:=-==----

DE LOS BIENES :llt:EBLES. 
---

Capítulo II. 

De los bienes mue bles. 

Art. 640. Los bienes son mu0b1es 6 por su natnra
leza 6 por determinación de la ley. 

Art. 641. Son muebles por su naturaleza los cuerpos 
que pueden trasladarse de un lugar á otro, ya se muevan 
por sí mismos, ya por efecto de una fuerza nterior. 

Art. 642. Son bienes muebles por determinación de 
la ley las obligaciones y los deret·hos ó acciones que tie
nen por objct~ cosas muebles ó cantida,les exigibles en 
virtud de acción personal. 

Art. 643. Por igual razon se reputan muebles las 
acciones que cada socio tiene en las compañías de co
mercio ó de industria, aun cuando á esta& pertenezcan 
algunos bienes inmuebles 

Art. 644. Son igualmente bienes muebles por de
terminación de b ley las rentas perpetuas y las Yitali
cias; sea que graviten sob¡-e el tesoro público, ó _sobre 
propiedades privadas, ó que estén garant.idas por simple 
obligación personal. 

Art. 6!5. Las embarcaciones de todo género son 
bienes muebles. 

Ar,. 6!6. Los materiales procedentes de la demoli
ción de un edificio, y los que se hubieren acopiado para 
construir alguno nuevo, serán muebles, mientras no se 
hayan empleado en la fabricación; así como los abonos 
para las tierras, mientras no se ha,yan aplicado á su ob
jeto. 

Art. 647. En general son bienes muebles todos los 
<lemas no comprendidos en el articulo 638. 

Art. 648. Cuando en la disposii:ión de la ley ó en 
los actos y contratos se use de las · palabras bienes mue
bles, se comprenderán bajo esa denominación los enu
merad{)s en los artículos 641 al 6-! 7. 

Art. 649. Cuando se us0 de las palalmts, m.neble8 ó 

• :26 

• 
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bienes mueble.s de nnll r,asa, no se comprenderán en ellas 
sino el ajtmr y uknsilios que sirv,n exclnsiv» y ¡,ropia
mente para el uso y trato ordinario de una familia, se
gun las circunstancias de las personas. 

Art. 630. Cuando por la redacción de un testamen
to 6 de un con1·0 nio se rlescubm qne el test[l(tor ó las 
partes contr,ttantes han d,vlo á. l>ts palabras muebles 6 
bienes muebl,es. un>t significación diversa ele la fijada en 
los dos ai'tíeulos anteriores. se estará á lo dispuesto en 
el tPstamer,to ó convenio. 

Capítulo TII. 
Of' los bienes COH'-i•le1·ado..S °s.f'gí1n las pe1•so11as á quit'• 

nes pf'l't.ene•·en. 

Lo, biene" wn de propiedad pública ó Art. 651. 
privada. 

Art. 6,52 Son bienes de propiedad pública: . 
L El territorio d0l Estado que no esté bajo dominio 

particular conform<' ií derecho: 
If. Las aguas que no estén bajo dominio pa,-tículm, 

eontenidas dentro del territorio del Es,tado en los rios 
' ' ,moyos y toda clase ele corrientes: · 

ITT. Las cosas que no tienen dueño y los bienes que 
,foj,rn las personas que mueren sin herederos, 6 cuyas s11-
ces1ones deben considerarse abandonadas según las leyes: 

IV. Las rentas del Estado y de los Municipios: 
V. Los bienes de la~ :dunici palidacles y de las ofici

nas ó establecimientos públicos que depend;i,n del Go
bierno General del de el Esta.do y de los Municipios: 

VI. Los oienes que formen el Erario Federal confor
me á las leyes. 

Art. 653. Lus bienes de propiedad pública se reairán 
por las disposiciones rle este Código en cuanto no esté de
terminado por leyes especiales; qaedando sujetos en to
do caso á las regla, que en él se establecen para la pres
cnp,·16n. 

Art. 654. Sou bienes de p ·opiedad privada todas las 
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cosas cuyo dominio pertenece legalmente á los paiticu 
lares, y de lr,s que no puede i.provecharse ninguno sm 
consentimiento del dueño. 

Art. 655. Las corpornciones no son capaces de ad
quirir iropie,lad sino en los th·minos fijados por el ar
tículo 27 de la Constitación Federal (1) y por las leyes es
peciales de la rn,,teria. . _ _ . 

Art. 656. Los bienes de propiedad pública se d1v1-
den en bienes de uso cornun y bienes ¡.¡opios. 

Art. 657. Son bienes de uso comun aquellos de que 
pueden aproncharse todos los habitantes, con las res
tricciones establecidas por la ley ó por los reg,lamentos 
admimstrativos. 

Art. 658. En el art.íeulo anterior se comprerden: 
I. Los ríos, aunque no sean navegables, su álveo, 

las rias y los esteros: · 
JI. Los puentes, calzarlas, caminos y canales cons

truidos y conservados á expensas del Estado: 
III. · Las riberas de los ríos mwegables, en cuanto al 

uso que fuere indisp~nsflble pMa la navegflción: 
IV. Los lagos y lagnnas que no sean de propiedad. 

particular: 
. V. Las calles, plazas, fuentes y paseos de las pobla-

c10nes: 
VI. Lo~ palacios, los monumentos y los edificios 

destin1dos á las oficinas y demas establecimientos pú
blicos. 

Art. 6-59. Los que estorben el uso comun de los bie-

(1) Const. de lo Rep. 
Art. 27. La propiedad de las personas no puede ser ocupada 

sin su consentimiento, sino por causa de utilidad pública y pi évia 
indemnización. La ley determinará la autoridad que deba hacer 
la expropiación y los requisitos con que esta baya de verificarse . . 

Ninguna corporación civil ó eclesiástica, cualquiera que sea su 
carácter, denominación ú objeto, tendrá capacidad legal para ad
quirir eu propiedad ó administrar por sí bienes ra.íces, con la úni
ea excepción de los edificios destinadós inmediata y directamente 
al servicio ú objeto dela institución. 
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nes públieos, quedan sujetos_ á las penas establecidas; á 
pacrar todo el daño y perJmc10s causados, y á l!t pérdida 
de las obras que hubieren ejecutado. 

Art. 660. Son propios los bienes que, confor_me á 
las leyes, están exclusivamente destinados á culmr los 
gasto; públicos del Estado ó de los Municipios. 

Art. 661. Ni1wnno pued~ usar m a.prowcharse de 
los bienes propios ~no por disposición de la ley, ó en su 
caso por conces~n especial de la autoridad competent~. 
La infracción de este artículo será considerada y casti
gada conforme á las presrripciones del Código Penal ó 
de los reglamentos de policía en su caso. · 

Art. 662. Cuando conforme á la ley pueda enage
narse y se enagene un,i, via pública, los propietarios de 
los predios colindantes gozarán del derecho del tanto en 
la parte que es corresponda, á cuyo efecto se les dará 
a viso de la enagenación. El derecho que este articulo 
concede deberá ejercitarse precisamente dentro de los 
ocho dills siguientes al aviso. Cuando éste no se haya 
dad:J, los colindante;; podrán pedir la rescisión del contra
to dentro de seis meses contados drsde su celebr,w1ón. 

Art 663 . Todo lo relativo á la ocupación y enage
namiento de terrenos baldíos, se arreglará á lo que dis
ponga la ley orgánica de la fracción 2-i del artículo 72 
de la Constitución Federal de 1857. (1) 

Capítulo IV. 
De los bienes 1n'ostre 11cos. 

Art 664. Pueden las cosas carecer rle dueño, ó por-

(1) CONST. DE LA REP: 

Art. 72. El Congreso tiene facultad: 

··xiiv. ·:r¡;~·¡¡j~~-l;~-;~gÍ¡~j--¡j~~ <l~be sugetarse la ocupa-
ción y enagenación de terrenos baldíos y el prec10 de éstos. 

,-
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que éste las haya perdido por casualidad 6 porque las 
baya abandonado intencionalmente. . 

A rt. 666 . El que se hallare una cosa perdida ó aban
donada deberá entregarla <lentio de veinticuatro horas á 
la autoridad política ó municipal del lugar, 6 á la más 
cercana, si el hallazgo se verificó en despoblado. 

Art. 666. La autoridad dispondrá desde luego que la 
cosa hallada ,e tase por peritos, y la depositará en poder 
de persona segura, exigiendo formal y ciTcunstanciado 
recibo. 

Art. 667. Si el valor de la cosa no pasare de diez pe
sos se fij,1rán avisos en los lugares públicos y se inserta
r/ n en el Periódico Oficial tres veces durante un me~. 

Art. 668. Si el valor de la cosa pasare de diez pesos 
y no llegare á cincuenta, los avisos se fijarán y publica
rán cuatro veces durante dos meses. 

Art. 669. Si el Yalor fuere de cincuenta á cien pesos 
los avisos se fijarán y publicarán seis veces durante tres 
meses 

Art. 670. Si el Yalor pasare de cien pesos, los avi
sos se fijarán y publicarán ocÍ10 nces durante seis 
meses . 

Art. 671. Si la cosa hallacla fuere de las que no 
pueden conservarse. la autoridad dispondrá desde I ue¡¡o 
su venta y mandará depositar su precw en la tesorena 
municipal respectiva. 

Art. 672. Si fuere algun animal. cuyo precio no lle
gue á cincuenta pesos, la venta se verificará al fin del 
primer mes; s1 no llega á cien, se hará á los dos meses; 
y si pasa de cien pesos, la venta se hará á los tres meses, 
depositándose su valor en todo caso. 

Art. 673. Si durante los plazo, designados en los 
artículos 667 á 670, se presentare alguno rech,inando 
la cosa, la autoridad política remitirá todos los datos 
del caso al juez compefente, segun el va_lor de la cosa, 
ante quien el reclamante probará su acmón con amhen
cia del :Ministerio público. 

27 
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Art. 67 l. Si el rednmante es declarado dueiio, s,, 
le entreµ:ará la éü,a 6 su prel'ÍO, con detlucción de lo, 
ga:--tOi-. 

Art. G75. Si el rcc-lamante no e, declarailo rlneiio 6 
-i rasados los plazos l"itado, en el artículo 673, nadie 
1:edama la propiedaLl de l,1 cosa, ésta se Yenderá, d:\n
,1ose nn,t tncern parte al que h, halló " destinándose el 
resto al Mu ni.ripio rr,specti rn. ' 

Arl. tiT6. Aun cuando por cualquiera circunstancia 
e,;pecrnl fuere necesario á juicio rlel Alcalcle 1. 0 la con
scrrneión de l:i cosa, el ,¡11e lrnlló ésta recibirá la terce
parte dc-1 precio. 

Art. 677. El que tenga noticia tle halbr,;e abando
nada alguna cosa inmueble y quiera adquirir la parte 
que conforme á lrl ley le corresp,)ncla, deberá hacer el 
denunc10 ante la autoridad política del lu11ar donde 
aqudla esté ubicada. 

0 

Art. 678. En este c,1so se observarán las d1sposicio
n_es I,"~l~tt,·~s _de cstP capitulo, excepto las de los artku
los 666 _Y 67,3, y el denunciante recibirá la terccm part,, 
clel precw. El a\'alúo por peritos _v l>t publicación ,le 
ª;·1sos se _harán á costa del clPnunciante, y no se acorda
ra el deposito de la finca smo cuando trascurri(los los tér
minos legales no se hubiere presentit<10 reclamación ,ll
guna. <Í cuando judicialmente h'ubiere sido dPclararla 
abamlonadn la cosa. 8i se presentare al<Tuno reclanmntlo 
la co_sa rµlz denunciada como aband011;da, l>t autorid>ld 
p_olí!tca d~rá_ á conocer lll de1tunciante 1n rechmaeión. y 
SI éste JllSIShern en Sll (lcnuncia, se remitirán toclos los 
datos ,le! e-as~ al ,iuez competente ,,nte quien el d,mnn
ctante prolmrn en JlllCIO contrad1ctono con el reclamante 
el hecho de estar ahanclonada la cosa. Si no lo prolmre 
será con<1e1mrlo al pago de_ las costas, daños y perjuicio;. 

Art. 679. Tocias las d1hgencias que en estos carn, 
pmd1quc la autonrla<l política, serán gratuita;:. 

Art. 680. El du,,no, y en su cas~ la h,,cionda públi
ca, pagarán PI honornno de lo• perito,, h inserción d,i 

1 1 
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los aYisos en los ¡wriódicos, la mmitención ele los anima
le8, rl sueldo del depositario de cosas iumm,ble,;, lo,; de 
más gasto, que sean necesarios p,lra la conscrrnc·ión _rl,, 
la cos,1, y los que pue<lan causarJe en las cuc•stwnes _¡n
diciales, s·tl \"O lu dispnesto w el artículo 678. 

Arl. 681. Todas las wntas se harán en almonc•da 

pública. 
A rt. 682. El l¡Ue se apodere de una ,·osa. muchk 6 

inmueble sin cumplir con lo pre,·enido en los artículos 
6(\5 v 677, ¡w,.,uá una multa de cinco á eincuentit pesos 

• n 1 
sin perjuicio do las penas que merezca como (lctenta,aor. 

Art. 683. La ocupación de las emharrncio1ien, .1e su 
Cfll'ga y ele los objetos que el mar arroj,t á las pla;·as, ú 
que se recojen en alta mar, se rige por el Gódigo de 

co.nercw. 
Art. ti84. Respecto á los animales compren<lidos en 

la ley tle ganaderia. se· obsen•,1rá lo prHeni!lo en ella. 

rrITULO TERCERO. 
DI; LA PROPIEDAD. 

-- -
Capítulo l. 

De la J)ropietlad. en general. 

de "ºzar \' "' . . 
que las qUt, 

Art. 68:S. La pro¡nedaJ es el derecho 
disponer de una cosa, sia mas limitaciones 
fijnn las lc,ye,. 

Arl. 686. La propietlad es inviolable: no puetle ser 
ocupada sino por causa de utilidad públim y prévia in
demnización. 

Art. 687. El propietario de un te1wno es dueño,¡., 
~u superficie y de lo que está llebt\Íº de ella. Por lo 
mismo podrá usarl0 ~- hacer en t<I todas las obras, plan
tacioues ó excarn~iones que quiera, salrns las restriccio-

1 • 


